
El ISSN tendrá horario de verano para la atención al público

Diciembre 14, 2018

Será de 7.30 a 14 horas en sede central y dependencias de Neuquén capital, a partir del
17 de diciembre.

El Instituto de Seguridad Social del Neuquén (ISSN) informa a todos sus afiliados que a partir
del lunes 17 de diciembre y hasta el jueves 28 de febrero del 2019 inclusive, la atención al
público será de 7.30 a 13.30 en sede central y dependencias de Neuquén capital.

Se recuerda que los afiliados podrán acceder a las prestaciones médicas, bioquímicas, de
imágenes, nutricionales, fonoaudiológicas y odontológicas a través del sistema de validación on
line.

El nuevo horario corresponde a la necesidad de garantizar y fortalecer la atención durante la
mañana ya que existe una notable disminución de la concurrencia del público debido a las altas
temperaturas.
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